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METODOLOGÍA DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

La metodología para la participación de la ciudadanía en el evento de rendición de cuentas se 
establece como un mecanismo participativo, ordenado y transparente que permite recoger, 
sistematizar y responder los aportes ciudadanos durante el evento de deliberación pública de la 
Rendición de Cuentas 2025. 

Objetivo  

Garantizar la participación efectiva de la ciudadanía mediante la recepción, análisis, priorización 
y respuesta de preguntas relacionadas con los ejes institucionales: Docencia, Investigación, 
Vinculación y Gestión. 

Organización  

Cada mesa por eje estará conformada por (ANEXO #1): 

• Responsable del eje  
• Asistente técnico del eje  

Funciones: 

• Recibir y gestionar las preguntas ciudadanas  
• Clasificar y priorizar las preguntas  
• Elaborar el acta de participación ciudadana 
• Coordinar con el moderador del evento y el responsable del evento de rendición de 

cuentas 

Mecanismo de Participación Ciudadana 

La participación se desarrollará a través de herramientas digitales accesibles durante el evento 
(anexo #2): 

  

Entrega de tarjetas 
con código QR al 

ingreso del evento 
•Integrantes de departamento de Planificación

Publicación del 
código QR en 

medios electrónicos 
institucionales

•Departamento de 
Comunicación 

Acceso a un 
formulario digital
para el registro de 

preguntas en tiempo 
real 

•Asistentes de l ciudadanía 
de manera presencial y 
virtual



 

Este mecanismo permitirá garantizar: 

• Acceso abierto y equitativo  
• Registro sistematizado de aportes  
• Transparencia en la gestión de preguntas  

Desarrollo del Evento y Gestión de Preguntas 

El proceso durante el evento se desarrollará de la siguiente manera: 

 

1 Registro de preguntas

oLos asistentes registran sus preguntas mediante el código QR 
durante la transmisión. 

2 Inicio del evento

oLa máxima autoridad realiza la lectura del informe de 
Rendición de Cuentas. 

3 Corte técnico por eje

oAl iniciar la lectura del eje de Gestión, se realiza un corte 
operativo para el procesamiento de preguntas. 

4 Distribución de preguntas

oLas preguntas registradas se remiten a cada responsable del 
eje según su eje correspondiente: 

▪Docencia 

▪Investigación 

▪Vinculación 

▪Gestión 

5 Clasificación y priorización

oCada equipo de eje: 

▪Revisa las preguntas 

▪Clasifica por temática 

▪Selecciona las 5 preguntas más relevantes, considerando 
criterios de: 

▪Pertinencia 

▪Impacto 

▪Frecuencia 

6 Entrega al moderador

oLas preguntas priorizadas se envían al moderador del evento. 

7 Absolución de preguntas

oLa máxima autoridad responde las preguntas seleccionadas en 
transmisión en vivo. 



 

Sistematización y cierre 

• Las preguntas no resueltas en vivo serán:  
o Incluidas y contestadas en las actas de cada responsable por eje (anexo #3)  

• Cada responsable elaborará:  
o Acta de participación ciudadana, utilizando el formato establecido  

• Finalizado el evento:  
o Las actas serán entregadas al:  

▪ Moderador  
▪ Dirección de Planificación  

Elaboración del Acta General 

Con base en las actas de cada responsable por eje: 

• La Dirección de Planificación consolidará la información  
• Se elaborará un Acta General de Deliberación Pública  
• Este documento incluirá:  

o Resumen de participación  
o Preguntas realizadas  
o Respuestas emitidas  
o Compromisos institucionales  

El acta general será: 

• Leída públicamente por la máxima autoridad (Rector)  
• Incorporada como respaldo del proceso de rendición de cuentas  

Productos de la Metodología 

• Registro digital de preguntas ciudadanas  
• Actas por cada eje  
• Acta general consolidada  
• Evidencias de participación ciudadana  
• Insumos para mejora institucional 

 

Atentamente 

 
 
 
Glenda Ramos Suarez 
Directora de Planificación. 
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Anexo#2: Preguntas de la Ciudadanía 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo#3: Formato de Actas 
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